
administración local

AYUNTAMIENTOS

GOLMAYO
a los efectos previstos en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo co-
mún (B.o.E. nº 285, de 27 de noviembre), intentada la notificación y no habiéndose podido
practicar la misma, se hace pública, para conocimiento de dª. carmen sánchez Blanco, con
dni/ciF nº 16.807.051-P y último domicilio conocido en c/ Puerta nueva, 6 2º-d de soria, la
resolución de esta alcaldía nº 2013-0155, de 03 de mayo de 2013, relativa a Bar en c/ la
iglesia, 5 de Golmayo, perteneciente a este término municipal, y su correspondiente liquida-
ción tributaria por importe de 30,00 €, mediante la inserción de este documento en el Boletín
Oficial de la Provincia de Soria, y en el tablón de anuncios del ayuntamiento de Golmayo,
abriéndose un plazo de información por término de un mes, a contar desde el siguiente hábil al
que aparezca publicado el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

dentro de dicho plazo, el expediente queda de manifiesto en el ayuntamiento de Golmayo (so-
ria), sito en ctra. de Valladolid, 34 (actualmente la Fuente, 8 de carbonera de Frentes), de lunes
a viernes en horario de 9,00 a 14,00 horas, para que pueda ser examinado por el interesado/quienes
se consideren afectados y presentar, en su caso, las reclamaciones, alegaciones u observaciones
que estimen convenientes; así como para contestar a los hechos expuestos y proponer la práctica
de las pruebas que a la defensa de sus derechos e intereses convenga. transcurrido el plazo indi-
cado sin haber ejercitado dichas acciones, se considerará que el acto administrativo ha sido notifi-
cado en forma, continuándose la tramitación en los términos que procedan en derecho.

teléfono: 975 223 683. Fax: 975 232 776. mail: ayuntamiento@golmayo.es.
contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso

de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación
de esta notificación, ante el alcalde de este ayuntamiento de Golmayo, de conformidad con los
artículos 116 y 117 de ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, o recurso contencioso-adminis-
trativo, ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de soria, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación de conformidad con el ar-
tículo 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-administrativa. si se
optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestima-
ción por silencio. todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
pertinente. transcurridos dichos plazos sin que este ayuntamiento reciba notificación de interpo-
sición de recurso al respecto, la presente resolución motivo de la notificación, pasará a ser firme. 

contra la presente liquidación podrá interponer recurso de reposición, previo al contencio-
so-administrativo, ante esta alcaldía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente del
recibo de la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 108 de la ley
7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local y artículo 14 del r.d.l. 2/2004,
de 5 de marzo, texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, sin perjuicio
de que pueda ejercitar cualquier otro que estime pertinente. la interposición del correspondien-
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te recurso solamente suspenderá el procedimiento en los casos y condiciones previstos en el
art. 165 de la ley General tributaria. dicha liquidación deberá realizarse de acuerdo con el re-
glamento de recaudación, en periodo voluntario, advirtiéndose que de no ser atendidos se pro-
cederá a instar el cobro en vía de apremio, con aplicación del recargo (20%) e intereses legales
que correspondan.

Golmayo, 17 de julio de 2013.– El alcalde, Benito serrano mata. 1839
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